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Gobierno nacional prorroga por 60 días estado 
de emergencia económica Mundo

El Gobierno de Venezuela prorrogó por 60 días adicionales el Estado de Emergencia 
Económica en todo el territorio, según el Decreto N.º 5.190, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinario N.º 6.944 del 8 de diciembre de 2025.

La medida, que amplía las facultades del Ejecutivo para dictar regulaciones excepcionales, 
se fundamenta en lo que el Gobierno describe como “circunstancias extraordinarias” que 
afectan la economía nacional y global.

La prórroga permite al Ejecutivo mantener poderes ampliados para suspender tributos, 
autorizar erogaciones no previstas en el presupuesto, modificar regímenes fiscales y aprobar 
operaciones de crédito público sin pasar por otros poderes del Estado.

El decreto también suspende temporalmente la garantía constitucional de reserva legal en 
materia económica, financiera y monetaria.VTV

JetBlue denuncia que avión 
militar de EE.UU. casi choca 
contra vuelo comercial en el 
Caribe

Una aeronave comercial y un 
avión de guerra, ambos de 
Estados Unidos, estuvieron 
a segundos de colisionar 
este domingo en el espacio 
aéreo cercano a las costas de 
Venezuela debido al despliegue 
militar ordenado por la Casa 
Blanca en el sur del Caribe.

La aeronave militar de 
reabastecimiento perteneciente 
a la Fuerza Aérea de EE. UU. 
utilizó la misma trayectoria y 
altitud que un avión comercial de 
JetBlue, que cubría la ruta desde 
Curazao.

El piloto del vuelo comercial 
notificó que “acaba de pasar un 
avión por delante de nosotros a 
menos de ocho kilómetros, quizás 
a tres o cinco kilómetros, pero era 
un avión de reabastecimiento en 
vuelo de la Fuerza Aérea de EE. 
UU.”. El comandante agregó que 
la trayectoria y la altitud de ambas 
aeronaves coincidieron y que la 
aeronave militar no estableció 
comunicación, pese a tener el 
transpondedor encendido.

El portavoz de JetBlue, Derek 
Dombrowski, informó que la 
compañía ya notificó el hecho 
a las autoridades federales 
y manifestó la disposición 
de colaborar en cualquier 
investigación oficial.VTV
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Don Andres, Nivel PB Local C-2 Sector La Yaguara . Caracas Distrito Capital País: VENEZUELA

Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: VEHICULOS Y APARATOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, AÉREO O

ACUÁTICO DE PERSONAS O DE MERCANCÍAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013166
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: PROCURA SIGLO 21, C.A Domicilio: Calle Final del Algodonal, C.C Centro Industrial

Don Andres, Nivel PB Local C-2 Sector La Yaguara . Caracas Distrito Capital País: VENEZUELA

Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN,

ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013167
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: RISE KOMBUCHA SOCIEDAD ANONIMA Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZÚ, SAN

RAFAEL, TORRE LEXUS PISO 3, OFICINA NACASCOLO. País: COSTA RICA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TÉ Y DERIVADOS DEL TÉ.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013168
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2025
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Solicitada por: JORGE ALEXIS ROPERO GUERRERO Domicilio: AV REINALDO ARMAS CASA NRO

19-51 ZONA CENTRO ELORZA APURE ZONA POSTAL 7011 País: VENEZUELA

RAPTORMAX
Clase Internacional: 17
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: MANGUERAS INDUSTRIALES, MANGUERAS DE GOMA, MANGUERAS DE

CAUCHO,

MANGUERAS A PRESION Y MANGUERAS DE AIRE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013169
Presentada en Caracas, 11 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: ROHTO Pharmaceutical Co., Ltd. Domicilio: 8-1, Tatsuminishi 1 Chome, Ikuno-ku,

Osaka-shi, Osaka 544-8666 País: JAPON

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRODUCTOS ANTIESTÁTICOS PARA USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS

DESENGRASANTES PARA USO DOMÉSTICO; PRODUCTOS DESOXIDANTES; BENCINA

QUITAMANCHAS; SUAVIZANTES PARA LA ROPA; PRODUCTOS BLANQUEADORES [LAVANDERÍA];

ADHESIVOS PARA FIJAR POSTIZOS CAPILARES; ALMIDÓN DE APRESTO [LAVANDERÍA];

GELATINA DE ALGAS PARA LAVAR LA ROPA [FUNORI]; ADHESIVOS PARA PESTAÑAS POSTIZAS;

PREPARACIONES PARA REFRESCAR EL ALIENTO; DESODORANTES PARA ANIMALES;

PRODUCTOS PARA QUITAR PINTURAS; CREMAS PARA EL CALZADO; BETÚN PARA ZAPATOS

[BETÚN]; PREPARACIONES PARA PULIR; JABONES Y DETERGENTES; DENTÍFRICOS;

COSMÉTICOS; PREPARACIONES CON FILTRO SOLAR; FRAGANCIAS Y PERFUMERÍA; INCIENSO;

PAPELES ABRASIVOS [PAPEL DE LIJA]; TELA ABRASIVA; ARENA ABRASIVA; PIEDRA PÓMEZ

ARTIFICIAL; PAPEL PARA PULIR; UÑAS POSTIZAS; PESTAÑAS POSTIZAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-013225
Presentada en Caracas, 12 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: LIMITED LIABILITY COMPANY United Engineering Center Domicilio: Nizhny Novgorod

País: RUSIA

Clase Internacional: 12
Clase Nacional: 0
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DECLARACIONES TRIBUTARIAS;LA GESTIÓN COMERCIAL DE LICENCIAS DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS DE TERCEROS;- LOS SERVICIOS QUE COMPRENDEN EL REGISTRO, LA

TRANSCRIPCIÓN, LA COMPOSICIÓN, LA COMPILACIÓN O LA SISTEMATIZACIÓN DE

COMUNICACIONES ESCRITAS Y GRABACIONES, ASÍ COMO LA COMPILACIÓN DE DATOS

MATEMÁTICOS O ESTADÍSTICOS;- LOS TRABAJOS DE OFICINA, POR EJEMPLO: LOS SERVICIOS

DE PROGRAMACIÓN Y DE RECORDATORIO DE CITAS, LA BÚSQUEDA DE DATOS EN ARCHIVOS

INFORMÁTICOS PARA TERCEROS, LOS SERVICIOS DE GESTIÓN INFORMÁTICA DE ARCHIVOS,

LOS SERVICIOS DE CENTRALES TELEFÓNICAS. ADMINISTRACION COMERCIAL DIRIGIDA A LA

OPERACION Y GESTION DE PARQUE DE DIVERSIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-013281
Presentada en Caracas, 15 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: CIMA 3 GROUP, C.A Domicilio: CARACAS-VENEZUELA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES

DEPORTIVAS Y CULTURALES. LA ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES CON FINES CULTURALES O

EDUCATIVOS, LA ORGANIZACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE CONFERENCIAS, CONGRESOS Y

SIMPOSIOS; LOS SERVICIOS CULTURALES, EDUCATIVOS Y RECREATIVOS PRESTADOS POR

PARQUES DE ATRACCIONES, CIRCOS, ZOOS, GALERÍAS DE ARTE Y MUSEOS;LA RESERVA DE

ENTRADAS Y LOS SERVICIOS DE RESERVA PARA EVENTOS EDUCATIVOS, DEPORTIVOS Y DE

ENTRETENIMIENTO;VENTA DE BOLETERIA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-013282
Presentada en Caracas, 15 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: CIMA 3 GROUP, C.A Domicilio: CARACAS-VENEZUELA País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA PRESTACION DE SERVICIOS

DE ENTRETENIMIENTO, PARQU DE DIVERSION, VENTA DE ALIMENTOS Y SNACKS ASI COMO

TAMBIEN BEBIDAS, VENTA DE MATERIAL CON LAIMAGEN DEL PARQUE, VENTA DE BOLETERIA,

ALQUILER DE ESPACIOS DE ENTRETENIMIENTO Y EVENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 39



PUBLICACIÓN EN
PRENSA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA

LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


